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En consecuencia, condeno a la empresa
demandada a optar entre:

a) La readmisión del trabajador en
idénticas condiciones y con los mismos de-
rechos que ostentaba antes de producirse el
despido; o bien

b) El abono de una indemnización de
5.046,80 euros.

Asimismo deberá, en cualquier caso, abo-
narle una cantidad igual a la suma de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido (3 de diciembre de 2008), sin per-
juicio del descuento de lo que entre tanto hu-
biese percibido por cualquier otro empleo o
colocación.

La citada opción empresarial deberá ejer-
citarse dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de esta sentencia,
sin esperar a la firmeza de la misma, me-
diante escrito o comparecencia ante la Se-
cretaría de este Juzgado.

En caso de no formularse dicha opción, se
entenderá que procede la readmisión.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida, y que deberá debatirse en ulterior
proceso que, en su caso, pueda suscitarse
entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hierros Ecua, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Fernando Carrillo Arboleda, con-
tra la empresa “Impermeabilizaciones Ais-
vimper, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 18 de marzo
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Luis Fernando Carrillo Arboleda, contra
“Impermeabilizaciones Aisvimper, Sociedad
Limitada”, por un importe de 2.603,93 euros
de principal, más 455,69 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, al Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a la
ejecutada por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en el
plazo máximo de cinco días faciliten la rela-
ción de todos los bienes o derechos de la deu-
dora de que tengan constancia. Advirtiéndo-
se a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, código ban-
co 0030, clave oficina 1143, cuenta corriente
número 2501/0000/00/0242/08, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Y, en su caso, requiérase, a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Impermeabilizaciones Aisvim-
per, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.728/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Sánchez Cifuentes, don David
Ortega Ródenas, don Jesús González Calza-
do, doña Natalia Mihalcea, don Emilian
Mihalcea y doña Isabel Ródenas Montero,
contra la empresa “Anticorrosivos, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
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retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral las resoluciones dictadas en ejecución se
llevarán a efecto no obstante su impugna-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Anticorrosivos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.650/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Begoña García Navarro, contra doña
Elena Soteras Bergua, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 23 de abril de 2008 y
auto de fecha 26 de junio de 2008, cuyas
partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:
Desestimar la nulidad planteada por la

ejecutada contra el auto de 23 de mayo de

2008, con imposición de las costas que pu-
dieran haberse devengado.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Estimar el recurso de reposi-

ción contra la providencia de fecha 6 de
marzo de 2008, dejar sin efecto el oficio li-
brado al Colegio de Abogados de Madrid, y
determinar en la cantidad de 15.821,73
euros la que debe ser abonada a la letrada
ejecutante, bajo apercibimiento de apremio
si el pago no se efectúa dentro de los cinco
días siguientes a la notificación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra el presente auto no cabe recurso,

pero no prejuzgará, ni siquiera parcialmen-
te, la sentencia que pudiera recaer en juicio
ordinario ulterior.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Elena Soteras Bergua, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Olga Margarita Canal
Gutiérrez, contra “Tac Escenarios, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 142 de 2009, se ha
acordado citar a “Tac Escenarios, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 3 de junio de 2009, a
las nueve y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tac Esce-
narios, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.157/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 566 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luz Molero Lázaro, contra Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, “El
Corte Inglés, Sociedad Anónima”, “Induy-
co, Sociedad Anónima”, y “Instalaciones
Generales de la Vega”, sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 147 de 2009

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—Ha-
biendo visto la señora doña María Isabel
Saiz Areses, magistrada-juez de lo social del
número 4 de Madrid, las presentes actuacio-
nes de juicio sobre prestaciones seguidas
ante este Juzgado con el número 566 de
2008, a instancias de doña María Luz Mole-
ro Lázaro, asistida del letrado señor don
Iván Carlos de Nicanor Berenguer, frente al
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social,
representados por la letrada señora doña
Ana Isabel Martínez, frente a la entidad “El
Corte Inglés, Sociedad Anónima”, asistida y
representada por el letrado señor don Juan
Ignacio Lamata Cotanda, y contra las em-
presas “Induyco, Sociedad Anónima” asisti-
da y representada por el letrado señor don
Miguel Ángel González de Tena, e “Instala-
ciones Generales de la Vega”, que no com-
parece; autos en los que se ha dictado la pre-
sente sentencia en base al siguiente

Fallo

Que desestimando la demanda promovi-
da por doña María Luz Molero Lázaro, con-
tra el Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería General de la Seguridad
Social y contra las empresas “El Corte In-
glés, Sociedad Anónima”, “Induyco, Socie-
dad Anónima”, e “Instalaciones Generales
de la Vega”, absuelvo a las entidades de-
mandadas de los pedimentos contenidos en
el suplico de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia, y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


